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VISTO Y TENIENDO PRESENTE: La

necesidad de señalar normas claras e impartir instrucciones acerca de los recursos que se
entreguen a través del otorgamiento de Subvenciones y Aportes recibidos por personas jurídicas
de carácter público o privado, sin fines de Jucro, que colaboren directamente en el cumplimiento
de funciones municipales y de agilizar la tramitación de:ésta, lo dispuesto en los artículos 5 letra
g) y 65 letra g) de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y en uso de las
facultades que me confieren los artículos 56 y 63 del citado cuerpo legal,

DECRETOS:

1.- DÍCTASE EL PRESENTE REGLAMENTO PARA EL
OTORGAl\llliNTO DE SUBVENCIONES Y APORTES.

A las disposiciones del presente reglamento quedará sujeto el
otorgamiento de Subvenciones y Aportes a personas jurídica de carácter público o privado, sin
fInes de lucro, que colaboren directamente en el cumplimiento de funciones municipales, tales
como el arte, la cultura, la salud, la educ2;:ión, la acción social, el deporte y recreación y labores
específicas en situaciones de emergencia, etc.

Articulo 2°

Las Instituciones a que se refiere el artículo precedente podrán
acceder al ot{"j.amiento de subvenciones o aportes municipales a través de: Subvención directa o
de Fondos Concursables, cuya tramitación se establecen en el presente reglamento, según lo
determine el alcalde

Los recursos que se entreguen en Subvención sea en fonna directa o
a través de Fondos concursables, deberán necesariamente aplicarse a fines que signifiquen
colaborar direclamente en el cumplimiento de funciones municipales y sólo podrán ser destinadas
a la finalidad para los cuales fueron concedidos, la que debe constar en el Decreto Alcaldicio que
la otorga.




